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DIFUSIÓN DE LOS ACUERDOS DE CABILDO POR EL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC 2025-2027 CORRESPONDIENTES A
LAS SESIONES DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2026, CONFORME A LO
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.



NANCY VALDEZ RUIZ
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS: 128
FRACCIÓN II, III, IV Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 31 FRACCIÓN XXXVI Y 91 FRACCIÓN III Y XIII
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; A TODOS LOS
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE OCOYOACAC HAGO SABER: QUE EL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC, DIFUNDE LOS
ACUERDOS DE CARÁCTER GENERAL Y DE ASUNTOS DE INTERÉS PÚBLICO,
TOMADOS EN LAS SESIONES DE CABILDO, CORRESPONDIENTES AL MES
DE FEBRERO DEL AÑO 2026.



DIFUSIÓN DE LOS ACUERDOS DE CABILDO POR EL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC 2025-2027 CORRESPONDIENTES A
LAS SESIONES DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2026, CONFORME A LO
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

NÚMERO DE LA SESIÓN: VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA.
FECHA DE CELEBRACIÓN: TRES DE FEBRERO DE 2026.
TOTAL, DE ACUERDOS REGISTRADOS: TRES.
NO. ACUERDO ESTADO

1 22-SE-AOCO-81-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
LOS PRESENTES, LA ACTA DE LA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE CABILDO ANTERIOR.

CUMPLIDO

2 22-SE-AOCO-82-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA
ORDEN DEL DÍA, DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE CABILDO 2025-2027.

CUMPLIDO

3 22-SE-AOCO-83-2026 CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 PÁRRAFO PRIMERO,
FRACCIÓN I, FRACCIÓN II INCISO A) DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 122, 123 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO,
Y; 1 PÁRRAFO SEGUNDO, 2, 3, 27 PÁRRAFO PRIMERO, 31
FRACCIÓN I Y 160 PÁRRAFO SEGUNDO Y 163 DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; ASÍ
COMO 132 DEL BANDO MUNICIPAL DE OCOYOACAC
2025, LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL CABILDO
APRUEBAN POR UNANIMIDAD, LA REFORMA AL BANDO
MUNICIPAL DE OCOYOACAC 2025, POR LA QUE SE
MODIFICAN, ADICIONAN Y/O DEROGAN DIVERSOS
ARTÍCULOS Y DISPOSICIONES DEL BANDO MUNICIPAL
DE OCOYOACAC.

CUMPLIDO



NÚMERO DE LA SESIÓN: TERCERA SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO.
FECHA DE CELEBRACIÓN: CINCO DE FEBRERO 2026.
TOTAL, DE ACUERDOS REGISTRADOS: DOS.
NO. ACUERDO ESTADO

1 03-SS-AOCO-04-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA
ORDEN DEL DÍA, DE LA SEGUNDA SESIÓN SOLEMNE DE
CABILDO 2025-2027..

CUMPLIDO

2 03-SS-AOCO-05-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA
PRESENTACIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA
REFORMA AL BANDO MUNICIPAL 2025.

CUMPLIDO

NÚMERO DE LA SESIÓN: QUINCUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA
FECHA DE CELEBRACIÓN: DOCE DE FEBRERO DE 2026.
TOTAL: DE ACUERDOS REGISTRADOS: SIETE.
NO. ACUERDO ESTADO

1 53-SO-AOCO-252-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
LOS PRESENTES, LA ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO ANTERIOR.

CUMPLIDO

2 53-SO-AOCO-253-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
LOS PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA, DE LA
QUINCUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO 2025-2027.

CUMPLIDO

3 53-SO-AOCO-254-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
LOS PRESENTES, LA SALA DE REUNIONES DE LA CLÍNICA
DE SALUD MUNICIPAL DE OCOYOACAC, COMO RECINTO
OFICIAL PARA LA CELEBRACIÓN DE LA QUINCUAGÉSIMA
QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO EN SU
MODALIDAD ABIERTA DEL AÑO 2026.

CUMPLIDO

4 53-SO-AOCO-255-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
LOS PRESENTES, LA CONVOCATORIA PARA CELEBRAR LA
SEPTIMA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO EN EL
MUNICIPIO DE OCOYOACAC, ESTADO DE MÉXICO.

CUMPLIDO

5 53-SO-AOCO-256-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
LOS PRESENTES, LA "CONDONACION AL 100 % EN LA
SUERTE PRINCIPAL DEL IMPUESTO PREDIAL PARA LOS
EJERCICIOS 2021,2022, 2023, 2024, Y 2025 ASÍ COMO EL
100% POR CONCEPTO DE RECARGOS CAUSADOS POR
LOS EJERCICIOS FISCALES 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 A
TODAS AQUELLAS ASOCIACIONES CIVILES SIN FINES DE
LUCRO QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES DEPORTIVAS
PERMANENTES Y QUE SE PRESENTEN A REGULARIZAR
SUS ADEUDOS DE IMPUESTO PREDIAL DURANTE EL
EJERCICIO FISCAL 2026.

CUMPLIDO



NO. ACUERDO ESTADO
6 53-SO-AOCO-257-2026 CON FUNDAMENTO EN LO

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, BASE IL DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 28, 31,
FRACCIÓN I, 48 FRACCIONES V, XXVI Y 86 DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; EN
RELACIÓN CON LOS DIVERSOS NUMERALES 204 DE LA
LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO
112, 113, 114 Y 115 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y 79 DEL BANDO
MUNICIPAL DE OCOYOACAC 2025, LAS PERSONAS
INTEGRANTES DEL CABILDO APRUEBAN POR
UNANIMIDAD, EL REGLAMENTO DE LA UNIDAD DE
ASUNTOS INTERNOS DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD
PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL.

CUMPLIDO

7 53-SO-AOCO-258-2026 CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, BASE II DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 28, 31,
FRACCIÓN I, 86, Y 48, FRACCIONES V Y XXVI DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 129 Y
130 DEL BANDO MUNICIPAL DE OCOYOACAC 2025,
MIEMBROS DEL CABILDO APRUEBAN POR UNANIMIDAD,
EL REGLAMENTO DE LA UNIDAD DE NOTIFICACIÓN,
VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN.

CUMPLIDO

NÚMERO DE LA SESIÓN: QUINCUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA.
FECHA DE CELEBRACIÓN: DIECINUEVE DE FEBRERO DE 2026.
TOTAL: DE ACUERDOS REGISTRADOS: TRES.
NO. ACUERDO ESTADO

1
54-SO-AOCO-259-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
LOS PRESENTES, LA ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO ANTERIOR.

CUMPLIDO

2
54-SO-AOCO-260-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
LOS PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA, DE LA
QUINCUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO 2025-2027.

CUMPLIDO

3 54-SO-AOCO-261-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
LOS PRESENTES, LA DESIGNACIÓN DEL NUEVO
DEFENSOR DE LOS DERECHOS HUMANOS DE
MUNICIPIO DE OCOYOACAC, ESTADO DE MÉXICO.

CUMPLIDO



NÚMERO DE LA SESIÓN: VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA.
FECHA DE CELEBRACIÓN: VEINTITRES DE FEBRERO DE 2026.
TOTAL: DE ACUERDOS REGISTRADOS: SEIS.
NO. ACUERDO ESTADO

1
23-SE-AOCO-84-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
LOS PRESENTES, LA ACTA DE LA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE CABILDO ANTERIOR.

CUMPLIDO

2
23-SE-AOCO-85-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA
ORDEN DEL DÍA, DE LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE CABILDO 2025-2027.

CUMPLIDO

3 23-SE-AOCO-86-2026 CON FUNDAMENTO EN LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN IV Y 116,
126 Y 127 FRACCIÓN V Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
ARTÍCULOS 8, 10, 18 Y 19 DE LA LEY DE DISCIPLINA
FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS
MUNICIPIOS, ARTÍCULOS 125,128 Y 147 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MÉXICO, ARTICULO 8 Y 47 DE LA LEY DE
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO,
ARTÍCULOS 1 FRACCIONES I, III Y IV, 7, 19 FRACCIÓN VIII
Y 37 DE LA LEY PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO,
Y ARTICULO 351 ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
"SE HACE CONSTAR QUE LA LEY DE INGRESOS Y EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL
2026, HA SIDO APROBADO POR MAYORIA DE VOTOS, LOS
CUALES ASCIENDEN AL MONTO DE $ 446,603,190.73
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES
SEISCIENTOS TRES MIL CIENTO NOVENTA PESOS 73/100
M.N)."(CARATULA DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
EGRESOS 2026.)

CUMPLIDO

4 23-SE-AOCO-87-2026 CON FUNDAMENTO EN EL
ARTÍCULO 93 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE MÉXICO, ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE
COORDINACIÓN FISCAL, AL ARTÍCULO 238 DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y
AL NUMERAL 4 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES DEL
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO
DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN) SE
AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA
DISTRIBUCIÓN DEL TECHO PRESUPUESTAL

CUMPLIDO



NO. ACUERDO ESTADO
CORRESPONDIENTE AL FONDO DE APORTACIONES
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO
FEDERAL (FORTAMUN), EJERCICIO FISCAL 2026.

5 23-SE-AOCO-88-2026 CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTÍCULOS 317, 317 BIS. DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SE AUTORIZA POR
UNANIMIDAD DE VOTOS A LA TESORERA MUNICIPAL
LLEVAR A CABO TRASPASOS PRESUPUESTALES
INTERNOS Y EXTERNOS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL
2026

CUMPLIDO

6 23-SE-AOCO-89-2026 CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTÍCULOS 310,318,319,320 Y 321 DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SE
AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS A LA TESORERA
MUNICIPAL REALIZAR AMPLIACIONES Y REDUCCIONES
A LA LEY DE INGRESOS Y AL PRESUPUESTO DE EGRESOS
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

CUMPLIDO

NÚMERO DE LA SESIÓN: QUINCUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA.
FECHA DE CELEBRACIÓN: VEINTISEIS DE FEBRERO DE 2026.
TOTAL: DE ACUERDOS REGISTRADOS: TRES.
NO. ACUERDO ESTADO

1
55-SO-AOCO-262-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
LOS PRESENTES, LA APROBACIÓN DE LA ACTA DE LA
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ANTERIOR.

CUMPLIDO

2 55-SO-AOCO-263-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
LOS PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA, DE LA
QUINCUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO EN SU MODALIDAD ABIERTA 2025-2027.

CUMPLIDO

3
55-SO-AOCO-264-2026 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE
LOS PRESENTES, DESAHOGO DE LA QUINCUAGÉSIMA
QUINTA SESIÓN ORDINARIA, EN SU MODALIDAD DE
CABILDO ABIERTO.

CUMPLIDO



C. NANCY VALDEZ RUIZ
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC,

MÉXICO.
(RÚBRICA)

C. MARCO ANTONIO
VILLANUEVA MONTES
SINDICO MUNICIPAL

(RÚBRICA)

C. MIREYA GONZALEZ BAEZ
PRIMERA REGIDORA

(RÚBRICA)

C. JUAN MANUEL GARCIA
PEDRAZA

SEGUNDO REGIDOR
(RÚBRICA)

C. SCARLETT SALINAS LINARTE
TERCERA REGIDORA

(RÚBRICA)

C. JUAN CARLOS MONTAÑO
CAMPOS

CUARTO REGIDOR
(RÚBRICA)

C. JOSE MANUEL RIVERA
QUEZADA

QUINTO REGIDOR
(RÚBRICA)

C. CUAUTHEMOC JUAREZ
VARGAS

SEXTO REGIDOR
(RÚBRICA)

C. KARINA ORTIZ REYES
SÉPTIMA REGIDORA

(RÚBRICA)

C.  FABIAN PALMERO NERI
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

(RÚBRICA)



NOTA:

LA MODIFICACIÓN NO AUTORIZADA DE LA PRESENTE, CONSTITUYE UN
DELITO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 168 Y 169, DEL CÓDIGO PENAL
DEL ESTADO DE MÉXICO.


